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Esta publicación se ha realizado con la asistencia financiera del proyecto regional 
“Iniciativa de fortalecimiento institucional e incidencia de la Red Latinoamericana y del 
Caribe de Católicas por el Derecho a Decidir”, y de la Asociación Sueca para la Educación 
Sexual, RFSU. Los puntos de vista que en ella se exponen reflejan exclusivamente la 
opinión del Observatorio de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos y, por tanto, no 
representan en ningún caso el punto de vista oficial de los financiadores.

PRESENTACIÓN
La pandemia por el coronavirus (COVID 19), marca un antes y un después 
en la línea del tiempo e historia de la humanidad que, devela una crisis 
sanitaria y económica, el incremento de las brechas de desigualdad en 
desmedro de las poblaciones más vulnerables y un efecto directo sobre 
el ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos de  todas 
las personas, en especial en la vida de las mujeres, niñas y jóvenes.

Existen diversos informes y estudios que revelan que la violencia en 
razón de género se incremento al igual que los embarazos adolescentes, 
el acceso a metodos anticonceptivos modernos disminuyó, así como el 
acceso a servicios de atención en salud sexual y salud reproductiva, 
entre otros aspectos.

Católicas por el Derecho a Decidir (CDD), emprendiendo una nueva 
etapa, asume el reto de elaborar una línea de base que permita tener 
una aproximación a estas problemáticas más allá de las percepciones 
y prácticas de los centros más poblados, urbanos y capitales de 
departamento. Coherentes con el principio de interseccionalidad, la 
aplicación de este estudio permite contar con una mirada de país más 
intercultural, donde las condiciones socioecónomicas son diferentes, así 
como el acceso efectivo a servicios públicos de salud y lucha contra 
cualquier forma de violencia. 

Bolivia cuenta con 329 municipios descentralizados del nivel nacional, si 
bien la mayor cantidad de su población se concentra en el área urbana 
y periurbana, la población en situación de mayor vulnerabilidad vive 
en municipios alejados, con poca presencia de servicios públicos, con 
población con características o de origen indígena, campesina y con 
población afrodescendiente.



En esta oportunidad, CDD aplicó una encuesta digital, vía Google Forms, 
a funcionarios/as de instituciones públicas de los gobiernos autónomos 
municipales, de manera concreta, las Defensorías de la Niñez y 
Adolescencia (DNA) y los Servicios Legales Integrales Municipales    
(SLIM) de 237 municipios de un total de 327 existentes en el país,    
muestra que representa el 72% del total a nivel nacional.

Muchas normas y políticas nacionales, se elaboran tomando en cuenta 
las problemáticas y condiciones de municipios urbanos y periurbanos y 
desde el nivel nacional, sin recoger de manera anticipada información 
sobre las realidades y condiciones objetivas en los diferentes contextos, 
especialmente los rurales que concentran a la población que se 
encuentra en situación de mayor pobreza y vulnerabilidad, así como 
las áreas periurbanas que por el flujo migratorio, albergan a población 
indígena, originario o campesina, jóvenes y en situación de pobreza.

El municipio es el espacio donde los derechos se ejercen y concretizan, 
es el lugar donde se espera que la ciudadanía, tenga mayor cercanía o 
proximidad hacia el Estado y a los espacios de toma de decisión donde 
muchas de sus necesidades y demandas deberán ser escuchadas  y 
atendidas.

La información recogida está organizada en 5 secciones: 

1. Información general sobre cada uno de los municipios y existencia 
de pueblos indígena originarios campesinos

2. Institucionalidad de SLIM y DNNA en los gobiernos autónomos 
municipales

3. Situación de los derechos sexuales y derechos reproductivos
4. Situación de la violencia en niñas, niños y mujeres
5. Conclusiones 
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INFORMACIÓN GENERAL

Bolivia cuenta en la actualidad con 327 municipios. La muestra es 
representativa ya que abarca el 72% del total de municipios del territorio 
nacional y de los 9 departamentos de Bolivia, tomando en cuenta las 
cuatro categorías poblacionales:

MUNICIPIOS QUE PARTICIPARON DE LA ENCUESTA SEGÚN CATEGORÍA 
MUNICIPAL.

EXISTENCIA DE PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO EN LOS 
MUNICIPIOS ENCUESTADOS

Prevalecen la Nación Aymara, Quechua, Guaraní, seguida de otras como 
la Nación Pukina, Chimanes, Afrobolivianos, Pueblos Indígenas Tacana, 
Ese Ejja, Weenhayek, Yuracaré, Mojeño, Maropa, Kallawayas, Yuquis, 
Ayoreo, entre otros, etc.
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INSTITUCIONALIDAD SLIM 
Y DNA EN LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS MUNICIPALES

MUNICIPIOS DONDE LA DNA Y SLIM ESTÁN FUSIONADOS

¿SI LOS SERVICIOS ESTÁN FUSIONADOS, EL SLIM COMPARTE PERSONAL 
CON DNA?

¿EL SLIM COMPARTE PRESUPUESTO CON LA DNA?

 SLIMS CON OFICINAS DESCENTRALIZADAS

DNA CON OFICINAS DESCENTRALIZADAS

PRESUPUESTO DEL SLIM ASIGNADO PARA LA GESTIÓN 2022



PRESUPUESTO DE LA DNA ASIGNADO PARA LA GESTIÓN 2022

MUNICIPIOS QUE CUENTAN CON EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO (DNA) 
A NIVEL NACIONAL

MUNICIPIOS QUE CUENTAN CON EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO (SLIM) 
A NIVEL NACIONAL

¿EL GOBIERNO MUNICIPAL CUENTA CON ALGUNA POLÍTICA O PROGRAMA 
DE PREVENCIÓN DE EMBARAZOS ADOLESCENTES?

¿EL GOBIERNO MUNICIPAL CUENTA CON ALGUNA POLÍTICA O PROGRAMA 
DE PREVENCIÓN DE NOVIAZGOS VIOLENTOS?

¿EL GOBIERNO MUNICIPAL CUENTA CON ALGUNA POLÍTICA O PROGRAMA 
DE EDUCACIÓN INTEGRAL EN SEXUALIDAD?



¿EL SLIMS CUENTA CON UN PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL?

¿LA DNA CUENTA CON UN PROTOCOLO DE ATENCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y/O 
ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL?

EXISTENCIA DE UNA RED DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS 
MUJERES, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN EL MUNICIPIO COMO OPORTUNIDAD

EXISTENCIA DE ALGUNA RED DE ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL 
MUNICIPIO COMO OPORTUNIDAD

LA CONFORMAN*:

a. Red de jóvenes y adolescentes emprendedores

b. Consejo de Juventudes

c. Eduactivistas

d. Plan internacional con la Red de Jóvenes

e. Comité Niña Niño y Adolescente Municipal de Yaco y el Gobierno 
Estudiantil Municipal.

f. Adolescentes de las diferentes unidades educativas

g. Jóvenes de las distintas comunidades

h. Sociedad Civil

i. Instituciones públicas y privadas

*Se enumeran las instituciones y organizaciones más recurrentes en los municipios. 
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VULNERACIÓN DE DERECHOS 
SEXUALES Y DERECHOS 
REPRODUCTIVOS DE NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y MUJERES

EMBARAZOS, EN NIÑAS MENORES DE 15 AÑOS, REGISTRADOS

EMBARAZOS, EN ADOLESCENTES DE ENTRE 15 Y 18 AÑOS, 
REGISTRADOS



¿CONOCE QUÉ ES UNA INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO (ILE) Y 
CUÁLES SON SUS CAUSALES?

¿CUÁNTOS CASOS DE INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO (ILE) SE HAN 
REGISTRADO EN SU MUNICIPIO?

¿SABE SI EN SU MUNICIPIO SE HAN DADO MATRIMONIOS/UNIONES 
INFANTILES?
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si se han registrado 



SITUACIÓN DE LA VIOLENCIA 
EN NIÑAS, NIÑOS Y MUJERES

CASOS DE MUJERES ATENDIDAS POR LOS SLIM. DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE.  (Ley 348)

 » Casos de violencia hacia mujeres, entre 18 y 25 años, que 
atendió el SLIM.

 » Casos de violencia hacia mujeres, entre 26 y 40 años, que 
atendió el SLIM.

 » Casos de violencia hacia mujeres, entre 41 y 60 años, que 
atendió el SLIM. 

 » Casos de violencia hacia mujeres, de 61 años o más, que atendió 
el SLIM.

CASOS DE MUJERES ATENDIDAS POR LOS SLIM. DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2021. (Ley 348: Delito violencia sexual)

 » Casos de violencia sexual hacia mujeres, de entre 18 y 25 años, 
que atendió el SLIM. 

 » Casos de violencia sexual, hacia mujeres de entre 26 o mas años, 
que atendió el SLIM.



 » Casos de violencia sexual hacia mujeres, que fueron registrados 
y están en proceso. Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

 » Casos de violencia sexual hacia mujeres, registrados y que 
fueron abandonados. Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

 » Casos de violencia sexual hacia mujeres, que fueron registrados 
y obtuvieron sentencia. Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

CASOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE SUFRIERON VIOLENCIA Y 
FUERON ATENDIDOS POR LA DNA. DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2021.  

 » Casos de violencia hacia niñas, de entre 0 y 11 años, que atendió 
la DNA.

 

 » Casos de violencia hacia adolescentes mujeres, de entre 12 y 17 
años, que atendió la DNA. 

 » Casos de violencia hacia niños, de entre 0 a 11 años, que atendió 
la DNA. 



 » Casos de violencia hacia adolescentes hombres, de entre 12 y 17 
años, que atendió la DNA. 

 » Casos de violencia sexual hacia niñas, de entre 0 y 11 años, que 
atendió la DNA. 

 » Casos de violencia sexual, hacia adolescentes mujeres de entre 
12 y 17 años, que atendió la DNA 

 » Casos de violencia sexual, hacia niños de entre 0 y 11 años, que 
atendió la DNA

 »  Casos de violencia sexual, hacia adolescentes hombres de entre 
12 y 17 años, que atendió la DNA 

 » Casos de violencia sexual, hacia niñas, niños y/o adolescentes, 
que fueron atendidos y están en proceso. Del 1 de enero al 31 de 
diciembre. 



 » Casos de violencia sexual, hacia niñas, niños y/o adolescentes, 
atendidos que fueron abandonados. Del 1 de enero al 31 de diciembre. 

 » Casos de violencia sexual, hacia niñas, niños y/o adolescentes, 
que fueron atendidos y obtuvieron sentencia. Del 1 de enero al 31 de 
diciembre. 
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CONCLUSIONES

 » Existen predominancia en BOLIVIA de municipios pequeños (66%) 
es decir con población hasta 15.000 habitantes. Estos, por lo 
general son municipios con población dispersa, indígena, originaria 
campesina (59%) y con menores oportunidades económicas que 
otros por su ubicación geográfica y recursos naturales (regalías 
IDH) por su cantidad poblacional (coparticipación tributaria) y 
por la menor capacidad adquisitiva en materia de recaudación de 
recursos propios.

 » Todos los municipios cuentan con una DNA, un SLIM o la fusión de 
ambos. En realidad 88% de ellos, se encuentran fusionados, es decir 
que en su mayoría comparten personal y presupuesto. 

 » Solo el 12% de los municipios cuentan con servicios separados, estos 
son especialmente aquellos de categoría D, es decir con población 
mayor a 50.000 habitantes, aspecto que les permite contar con 
mayores recursos económicos asignados por el nivel nacional y 
generados de manera propia.

 » El 86% de municipios comparte personal, restando posibilidades 
de brindar una atención eficiente dentro de estos servicios. Solo el 
14% no comparte personal, debido a que cuentan con los recursos 
suficientes para efectuar estas contrataciones, sin embargo, son muy 
pocos aquellos que garantizan la continuidad de sus funcionarias/
os. Generalmente, se trata de personal que goza de contratos de 
consultoría que en el mejor de los casos son renovados anualmente.

 » Se puede evidenciar que tanto los SLIM como las DNNAs no son 
servicios descentralizados, en un 86% no cuentan con oficinas 
distribuidas a lo largo y ancho de los municipios, esto significa 
que la atención a la población meta es restringida. Solo alrededor 
del 14% entre SLIMS y DNNA de los municipios, cuentan con 
oficinas descentralizadas, dando, de esta forma, cumplimiento a lo 
establecido en la norma. 

 » La mayoría de los SLIM y DNA de los municipios consultados no 
exceden a un presupuesto de Bs. 100.000. Se entiende que la 
minoría se debe a que son municipios de capital de departamento o 
periurbanos con mayor asignación y posibilidad de recaudación de 
recursos económicos.

 » Más de la mitad de los municipios no cuentan con equipo completo 
ni en DNA (47%) ni SLIM (39%). En la mayoría de los casos estos 
cuentan con uno o dos funcionarios/as.

 » Sobre la existencia de programas o políticas de prevención de 
embarazos adolescentes, las cifras evidencian que solo el 55% 
de los municipios cuentan con un programa sobre el tema, frente 
al 45% que no cuenta con ningún tipo de política o programa de 
prevención de embarazos adolescentes, llegando casi a la mitad de 
los municipios que no abordan la temática. 

 » Asimismo, la encuesta refleja que existen pocos municipios con 
programas referentes a prevenir los noviazgos violentos, llegando 
apenas al 41%, frente al 59% de municipios que no cuentan con estos. 

 » El 51% de los municipios encuestados no cuentan con programas de 
educación integral en sexualidad, frente al 49% que sí. No existe una 
brecha alta, pero esta es significa. 

 » Los municipios en su mayoría si cuentan con un protocolo de atención 
a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de violencia sexual 
llegando a un 68%, por lo que creemos que permite una mayor y 
mejor atención y protección a los derechos sexuales vulnerados. Sin 
embargo, aún se evidencia que un 32% de municipios no cuentan 
con estos protocolos. 

 » Las redes de lucha contra la violencia son articulaciones que trabajan 
con el propósito de enfrentar la problemática de violencia hacia las 
niñas, niños, adolescentes y mujeres en determinado lugar, por lo 
que debiera ser un mecanismo de respuesta integral en todos los 
municipios, si bien un 60% de municipios cuenta con redes, existe un 
40% de los municipios encuestados que no tienen ninguna red de 
lucha contra la violencia. 



 » Llama la atención la ausencia significativa de redes de adolescentes 
y jóvenes llegando a un 64% de municipios, lo que significa que no 
hay un espacio de articulación que promueva la participación para 
la generación de políticas publicas que protejan a este grupo de 
población.

Las cifras nos dicen sobre las  MUJERES ADULTAS  que:

 » El rango de edad con mayores denuncias de violencia hacia mujeres 
es de 26 a 40 años (8.357 casos) seguido del grupo de edad entre 
18 y 25 años (6.058 casos), sin embargo, los rangos entre 41 a 60  
años (4.640 casos) y mayores de 61 años (1.961 casos),  también son 
vulnerables a sufrir violencia, solo que en menor probabilidad. En 
este último caso, es probable que los casos se incrementes, ya que 
pueden haberse atendido por la oficina del adulto mayor.  

 » Llama la atención que en muchos municipios no se cuente con 
cifras de atención entre los dos rangos de edad  más recurrentes de 
violencia (18 a 25 y de 26 a 40 años). Los datos proporcionados por 
los SLIMs, no dan cuenta de ello. Por ejemplo, en 37 municipios no se 
atendió a mujeres víctimas de violencia entre 26 y 40 años o en 47 
municipios no hubo ni un solo caso de violencia contra mujeres entre 
18 y 25 años, lo que nos permite inferir que, posiblemente no haya 
una adecuada identificación de estos hechos. 

 » Por otro lado, haciendo una suma total de casos atendidos por los 
SLIMs de mujeres adultas víctimas de violencia entre 18 a 61 años 
de edad en la gestión 2021, se tiene un total de 20.979 casos, 
constituyendo una cifra alarmante.

 » En el caso de  violencia sexual, el rango etario con  mayor frecuencia 
son mujeres entre los 18 a 25 años (1.441 casos)  y le sigue 1.159 casos 
de mujeres con 26 a más años. Haciendo un total de casos de 2.600. 
Por otro lado, entre 98 y 118 municipios no registraron ni un solo caso 
de violencia sexual en toda la gestión 2021 en ningún rango etareo. 
Aspecto, que bien podría interpretarse como el poco conocimiento 
de este tipo de violencia y que en muchos casos fue confundida 
como violencia doméstica o tambien la falta de experiencia de las 
y los servidores públicos que no calificaron el hecho como violencia 
sexual, entre otras razones, ya que al ser una constante los hechos 
de violencia en nuestro medio, sorprende que en tantos municipios 

no se haya presentado ni un solo caso de violencia sexual en toda 
una gestión.

 » En relación a la situación jurídica en la que se encuentran los casos 
de violencia sexual contra mujeres adultas se tiene que, en 134 
municipios 1.768 casos se encuentran en proceso, en 118 municipios, 
456 casos fueron abandonados y en 86 municipios 376 casos 
obtuvieron sentencia. 

Las cifras nos dicen sobre las NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  que:

 » El total de casos de  violencia registrados contra niñas, niños y 
adolescentes entre 0 a 17 años de edad en la gestión 2021, alcanza a  
9.650 casos, las mujeres casi duplican la cifra respecto a los hombres, 
en 6.357 casos frente a 3.293 casos. 

 » En el caso de niñas entre 0 a 11 años, la cifra es alarmante llegando a 
4.316, no queda atrás la cifra en niños de 0 a 11 años llegando a 1.918 
casos, lo que nos demuestra que tanto las niñas como los niños se 
encuentran en riesgo de violencia continua.

 » En relación a la violencia sexual ejercida contra niñas, niños y 
adolescentes entre 0 a 17 años, de un total de 237 municipios se 
tiene un total de 3.021 casos.

 » Resalta el incremento de casos contra niñas y adolescentes mujeres 
en comparación con niños y adolescentes varones, lo que no significa 
que no sea un índice alarmante. 

 » Se identifica que 129 municipios no registraron ningún caso de 
violencia sexual contra niñas entre 0 a 11 años frente a 146 municipios 
que tampoco registraron ningún caso de violencia sexual contra 
niños en el mismo rango etario  

 » De un total de 3.021 casos de violencia sexual 2.148 se encuentran 
en proceso, 452 fueron abandonados y solo 421 casos obtuvieron 
sentencia en la gestión 2021. 

 » Un dato relevante es que, en 123 municipios en todo un año no se 
dictó ninguna sentencia. 



 » Los datos muestran que en 124 municipios se han registrado 
aproximadamente 811 casos de niñas menores de 15 años 
embarazadas y 1.532 casos de adolescentes mayores de 
15 hasta 18 años embarazadas. Esas cifras revelan un alto 
índice de casos sumando un total de 2.333 casos en solo la 
gestión 2021.

 » El 81% de municipios encuestados ha expresado que conocen 
lo que es la Interrupción Legal del Embarazo (ILE) así 
como sus causales, ese dato es positivo, toda vez que se 
entiende que las y los funcionarios públicos de las DNA 
tienen conocimiento del tema.

Por otro lado, la muestra señala que el 71% de los municipios 
encuestados expresan que no ha existido en su municipio una ILE en 
la pasada gestión, sin embargo, también hay un 5% de municipios 
que desconoce si se ha existido o no casos de ILE.

 » En 50 municipios se han registrado 89 ILEs. Las DNA y 
SLIM no especifican el tipo de causal para acceder a la 
interrupción legal del embarazo.

 » En 45 municipios, explícitamente, se registraron 136 matrimonios 
o uniones infantiles, en 152 municipios no se han registrado estos 
hechos, y en 40 municipios no saben si existieron o no estas uniones. 
Dadas las condiciones, es una cifra alta, y exige asumir acciones al 
respecto.




